
, .

AREA METROPOLITANA
DE 8AAAANOUJl.~

It. 800.055.5b~-1

RESOLUCiÓN METROPOLITANA No. Ó l' ,8 , 1 7 ,

P,OR LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL POLlTICA DE ADMINISTRACION DE
RIESGOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA

El Director del Area Metropolitana de Barranquilla. en uso de sus facultades
legales y especialmente las contenidas en la Constitución Política, Ley 1625 de
2013 Ley 1474 de 2011, Decreto 943 del 2014, Decreto 124 de 2.016 y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 209 de la Constitución Política establece que "La Administración
Pública, en todos sus órdenes tendrá un Control 1ntemo que se ejercerá en los
términos que señale la Ley.

Que el Artículo 269 de la Carta Política estipula que u.... En las Entidades Públicas,
las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la
naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de Control Interno, ,de
conformidad con lo que disponga la Ley";

Que la Ley 1474 de 2.011 dispuso en el artículo 73 que ucada entidad del orden
nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de
lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia
contemplará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la respectiva
entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias
antitrámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano".

Que el Decreto 943 de 2.014, "por medio del cual se actualiza el Modelo Estándar
de Control Interno", establece en su artículo 4 como una de las fases de
implementación del MECI, las Políticas de A9ministración del Riesgo,
Identificación del Riesgo y Análisis y Valoración del Riesgo.

Que el Decreto 124 de 2.016, por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del
Libro 2 del Decreto 1081 de 2.015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano", el cual estableció en el artículo 2.1.4,1. Como metodología para la
formulación Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano la contenida en el
documento "Estrategias Para la Construcción del Plan Anticorrupción y'de
Atención al Ciudadano - Versión 2", y en el artículo 2.1.4.2., para la form'ulación
del Mapá de Riesgo de Corrupción, la contenida en el documento "Guía p'ara la
Gestión del Riesgo de Corrupción",

Que la Guía para la Gestión de Riesgo de Corrupción. en el numeral 3.1. Señala
que la Política de Administración de Riesgos hace referencia al propósito de la alta
dirección de gestionar el riesgo.

Que la Política de Administración de Riesgos se puede adoptar a través 'de
manuales o guías. Para estos efectos, se debe tener en cuenta entre otros: (1)
objetivos que se espera lograr, (11) estrategias para establecer cómo se va a
desarrollar la política, (111) acciones que se van a desarrollar contemplando el
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tiempo los recursos, los responsables y el talento humano requerido, (IV)
seguimiento y evaluación a la implementación y efectividad de las políticas.

Que con el fin de facilitar la implementación que permita el cumplimiento de la
normatividad vigente sobre política de riesgo fue aprobado por el sistema de
gestión de calidad de la entidad el Manual de Política de Administración de
Riesgos del AMB el 31 de enero de 2.017.

Que en mérito a lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el Manual Política de Administración de Riesgos,
del Área Metropolitana de Barranquilla, PT - MOl, el cual hace parte constitutivo
de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla a los 2Of1 ENE. S f

~E~r
vf:- Director
.£ Proyectó: Secretaria General

Revisó: Franco Fiorentino Posteraro-Secretario General L{i
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